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Visto el expediente n.o 124339 - 2011 y demás documentos que se acompañan; y

GONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 de la Ley n.o 28044, Ley General de Educación, establece que la
educación es un proceso de aprendizaje y enseñanza que se desarrolla a lo ¡argo de toda
la vida y que éontribuye a la formación integral de las personas, al pleno desarróllo de sus
potencialidadés, a la creación de cultura, y al desarrollo de la familia y de la comunidad
nac¡onal, latinoamericana y mundial. se desarrolla en instituciones educativas v en
diferentes ámb¡tos de la sociedad;

Que, de conformidad con el artículo 79 de la Lev n3 2gO44. Lev General de
Educación, el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por
finalidad definir, dlrigiry articular Ia política de educación, cultura, recreación y deporte,'en
concordancia con la política general del Estado;

Que, es política del Sector Educación promover y fomentar la part¡cipación de
instituciones públicas y privadas en actividades que contribuyan a la mejora de la calidad
educativa a través de cursos de capacitación, forrnación, seminan'os, congresos,
festivales y otros;

Que, mediante el expediente del visto, la Cámara peruana del Libro solicitó al
Minisierio de Educación el ausp¡cio para ¡a realización del 2o seminario Internacional Dara
profesores 'Capacitación e innovac¡ones estratégicas para el fomento de la lectura", que
se llevará a cabo en Lima del 25 de julio al 29 de julio de 2011:

Con la opinión favorable de la Dirección de promoción Escolar, Cultura y Deporte
DIPECUD med¡ante el Informe n.o 091-DpS-I-DLS-DIpECUD-201 1:

/ De conformidad con lo dispuesto por la Ley n.o 25262, mod¡f¡cada por la Ley n.o
265 10 y el Decreto Supremo n.o 006-2006-ED y sus modificator¡as.

SE RESUELVE

Artículo 1.- Auspiciar la realización del evento 20 Seminario Internac¡onal Dara
fesores "Capacitación e innovaciones estratégicas para el fomento de la lectura", que
llevará a cabo en Lima del 25 de julio al 29 de julio de 2011, organizado por ta Cámara

del Libro.

7 Articulo 2.- El 2o Seminario Internacional para profesores ,,Capacitación e
innovaciones estratégicas para el fomento de la lectura", no podrá realizarse durante el
dictado de horas de clases a los alumnos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 5)
del Capitulo V de la Direct¡va para el Desarrollo del Año Escolar 2011 en las



Instituciones Educativas de Educación Básica y Técnico Productiva, aprobado por
Resolución Ministerial n.o 0348-201G'ED, en el marco de los objetivos 3 y 5 del Proyecto
Educativo Nacional.

Artfculo 3.- En un plazo de 30 dÍas de concluido el evento, la Cámaiá Peruana del
Libro, deberá presentar el informe respect¡vo a la Dirección de Promoción Escolar, Cultura
y Deporte - DIPECUD, quien queda encargada de supervisar el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente resolución.

Regístrese y comuníquese




